






Somos la Asociación de Padres, Familiares y Amigos de Niños Oncológicos

de Castilla y León (PYFANO), creada en 2003 de la  unión de 16 familias

cuyos hijos  fueron diagnosticados de  cáncer. Esta agrupación propulsó el

apoyo y ayuda a todas las familias de la Comunidad  con menores con

cáncer. El  objetivo principal, es mejorar la calidad de vida de los menores

enfermos y su familia, proporcionando los apoyos necesarios durante el

transcurso de toda la enfermedad y a posteriori.

Desde el año 2006, PYFANO es miembro de la Federación Española de Pa

dres de Niños con Cáncer (F.E.P.N.C), junto con otras 20 asociaciones con

un mismo fin. En el año 2012 fue declarada de Utilidad Pública, por el

Ministerio del Interior. 

¿A quién atendemos? A niños/as y

adolescentes de 0 a 18 años diagnosticados

de cáncer. Trabajamos en seis planes de

actuación: apoyo psicoterapéutico, apoyo

pedagógico, sensibilización y divulgación,

ocio y tiempo libre, voluntariado,

comunicación y marketing. Basado en un

proyecto común que garantice la atención

integral que requieren los menores oncohematológicos.

PYFANO, a lo largo de estos años, ha sido avalado por diferentes

organismos, entidades e instituciones, destacando los convenios de

colaboración, protocolos y/o acuerdos entre otros con las Consejerías de

Sanidad y con la Consejería de educación.
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¿Cuál es la legislación vigente? ORDEN EYH/315/2019, de 29 de marzo, por
la que se regulan medidas dirigidas al alumnado escolarizado en centros
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y
León que presenta necesidades sanitarias o socio sanitarias.

Dirigido a: alumnos/as que no puedan a asistir a su Centro educativo, por
un periodo superior a un mes.

¿Quién lo puede solicitar? Padre, madre o tutor legal del alumnado que
precise atención educativa domiciliaria.

¿Qué requisitos debo cumplir? Encontrarse, bajo prescripción médica, en
alguna de las siguientes circunstancias:

• Alumnado que por situación de enfermedad crónica no pueda 
asistir al centro educativo seis o más días continuados en un mes, 
durante al menos seis meses.

• Alumnado que por enfermedad prolongada o lesiones traumáti
cas no puedan continuar con su asistencia regular al centro por 
un tiempo de convalecencia superior a un mes.

¿Qué documentos necesito? Solicitud en modelo normalizado, dirigida al
titular de la Dirección Provincial de Educación correspondiente,
acompañada de la siguiente documentación:
a) Aceptación por parte del padre, madre o tutor legal del alumnado de los
compromisos siguientes:
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• Respetar el horario acordado con el docente que imparte la aten
ción domiciliaria, avisando en la medida de lo posible con la sufi
ciente antelación, cuando por causas debidamente justificadas el 
alumnado no pueda recibir el apoyo educativo planificado.

• Asegurar durante la atención educativa domiciliaria su presencia 
o de la persona mayor de edad autorizada.

• Proporcionar un lugar y condiciones adecuados en el domicilio 
para el trabajo de docencia directa.

• Llevar a cabo un seguimiento del proceso educativo de su hijo o 
hija, asegurando el aprovechamiento de la atención domiciliaria.

• Colaborar y asegurar la adecuada convivencia durante el periodo 
de atención domiciliaria.

b) La identificación de la persona que va a permanecer en el domicilio
durante la atención domiciliaria.

c) Informe médico en el que se determinan, entre otros datos, los motivos
por los que el alumno o alumna ha recibido asistencia lo que le impiden
asistir al centro educativo y la duración probable de la convalecencia.

d) Informe educativo sobre la situación escolar del alumnado objeto de
atención domiciliaria, emitido por el centro educativo en el que se perfilará,
entre otros datos, los profesionales que intervienen con el alumno,
orientaciones sobre el programa educativo individual, así como
documentación complementaria que pudiera, en su caso, acompañar al
mismo.

Lugar y forma de presentación:
Presencial: Oficinas de asistencia en materia de registros de la Junta de
Castilla y León. En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015 (LPACAP). Electrónico: Tramitación electrónica  
Texto recogido de la página web Castilla y León.. Tramita
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